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Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 50.— 
El Excmo. Sr. Director general de Administración militar, con fecha 43 de 
Agosto último, me dijo lo que sigue : 

«Excmo. Sr.: Al trasladar con esta fecha al Ministro principal de Admi-
nistración militar en Tetuan el oficio que me pasó la Intervención general 
militar en 30 de Enero del corriente año, y se halla inserto en la comuni-
cación que tuve el honor de pasar á V. E. en 8 de Marzo, relativo al modo 
y forma en que se habían de reintegrar los saldos por razón de reenganches 
que resultaron á favor de varios cuerpos que pertenecieron al ejército de 
Africa y estaban comprendidos en las relaciones que al mismo tiempo acom-
pañaba , le dijo lo que sigue: Consecuente la Intervención general con lo 
que ofreció al final del preinserto oficio, fué remitiendo á esta Dirección 
general las relaciones de saldos que por dicho concepto aparecían exvfay<?r 
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de los cuerpos de las diferentes armas del ejército que pertenecieron al de 
Africa; y si bien respecto de los que habían regresado ya ú la Península no 
ofreció ninguna dificultad el que por los respectivos distritosli que fueron 
destinados se les pagaran los saldos que á su favor resultaban y practicaran 
sus Intervenciones las operaciones que la general indicaba, no sucedió lo 
mismo respecto á los saldos que también resultaron á favor de los cuerpos 
que continuaban en Tetuan, ya por no haber allí oficinas que formalizaran 
dichas operaciones, como porque existia entonces la presunción de que su 
regreso á España seria breve, por lo cual se dejó aplazado el reintegro para 
irle verificando del mismo modo que á los otros á medida que el regreso se 
efectuzra. Mas habiendo dispuesto el Gobierno de S. M. que se establezcan 
en Tetuan oficinas de Administración militar, y que estas funcionen con 
las mismas atribuciones que las de los demás distritos de la Península, sin 
que por lo tanto haya una razón para que continúe aplazado el pago de los 
saldos de que se trata9 remito á Y. S. las adjuntas relaciones que expresan 
las cantidades de que se hallan en descubierto hasta íin de Diciembre de 
1860 los diferentes cuerpos que hoy dependen del de ocupacion de Tetuan 
para que inmediatamente disponga V. S. se le satisfagan, y que estos pagos 
se formalicen del modo que propone la Intervención general en el prece-
dente oficio para que por la misma dependencia central se puedan terminar 
las demás operaciones que indica; en el concepto de que seguiré remitiendo 
á V. S. iguales relaciones por los saldos que resulten hasta fin de Junio úl-
timo, conforme á las liquidaciones que vaya practicando La comisiou de 
ajustes del ejército de Africa , y tan luego como la Intervención general me 

- las dirija.—Y ten^o el honor de trasmitirlo á V. E, para su debido cono-
cimiento, con inclusión de copias de las relaciones que se mencionan, por 
si estimare conveniente ponerlo en noticia de los Jefes dé los cuerpóéá 
quienes hacen referencia para los efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V.T.7. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 4 86^.—El 

Mapqués de Guad-el-.lelú. , 
Hrf?> «i i ff Trfl • ' ¿.-,1 .,- î i 4 . > ' , „. '.•iivjjir- vwmi t i * uroen i— ¡,w..»-. „. •*]> >¡ •* . ij. 
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Dirección general de Infantería.—Gomision de Jefes.—-Circular número 
51.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 31 de Di-
ciembre último, me dice lo qu£ copio: V : 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. .Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Administración militar lo que sigue : La Reina (Q* D. G.), des-
pués de oidos los dictámenes del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y 
Junta consultiva de Guerra, se ha dignado aprobar el adjunto reglamento, 
para el régimen, organización y servicio de las compañías de obreros del 
cuerpo de Administración militar.—De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes , con inclusión de un ejemplar del citado reglamento.» 

Lo que. con traslado del reglamento que se expresa, se circula ú los cuer-
pos para su noticia y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V..... muchos afws. Madrid 44 de Febrero de 486.5,-—JE1 
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REGLAMENTO que se cita en el añlenür inserto, aprobadtípor Real órden df 3 1 

de Diciembre/de 4 864 3 para ki organ izacion y servio io de las compañías de 
obreros del cuerpo de Administración militar, 

ORGANIZACION.' . • 

Artículo 1.° < El cuerpo de obrtius de Administración militar se comí 
drá de seis compañías dedicadas al servicio de subsistencias. ,£p.u la§ cl¿ 
fuerza y haberes que á continuación se expresan: 9 

- HKIÜV) 6 Sargentos primeros, á 2/160] i 
27 Idem segundos, á . 4,620 f 
54 Cabos primeros, á . 1 . . . : . . . . t ,0441 • 
54 Idem segundos, á . . . . 924 \ rs. anuales cada un$. 

6 Cornetas^ á. p . . , . « u .•-.».-• 4.044 ( 
280 Obreros Be primera clase, á. . . . . . . . . . 76" 
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ao 460 Idem defcegunda, á XmJ „ rxJ • • " w , *o»na--»f íiTftbl I jfwwt <«M 
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Arl. 2.° La£ compañías se subdividirán en secciones, 
una de un sargento segundo, dos cabos primeros, dos segundos, diez obreros 
de primera clafee y seis de segunda. Cada sección se compondrá de doíj es-
cuadras y esta£ de un cabo primero, otro segundo, cinco obreros de pr i -
mera clase y tres de segunda. 

Art. 3.* La£ compañías tomarán la numeración de primera á sexta\ te¿r 
niendo como centro de su destino las capitales que á continuación s(jj ex -
presan: ; . . fV 

tr 4.A Madrid; 
2.a Barcelona. 
3.' Sevilla.; : 
4.a Valencia. 
5.a Zaragoza. ¿ 
6.a Vallad J i d . S - ' ' f ; i-
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la fuerza de éstas com^a^ías Se ^esUcará á los demás cijstri-
tos la necesaria se^un las atenciones del servicio fcn cada uno de ellfcs en 
esta forma; 
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Art. 5.* En cada una de las compañías de Castilla la NueVa y Cataluña 

habrá una sección de veinte hombres, compuesta de albañiles, carpinteros 
y herreros, á fin de que pueda-atender á los reparos que necesiten los edi-
ficios propios de la Administración militar. 

SUELDOS T GRATIFICACIONES. 

Art. 6.° Además de los haberes asignados á las clases en el art. \ , go-
zarán las mismas de las gratificaciones de primera puesta, prendas mayó-
res y entretenimiento, de que' disfrutan en la infantería del ejército. 

Art. 7.° Tendrán igualmente derecho á las raciones de pan, y á las que 
le corresponda por razón de utensilio. 

Art. 8.° En casos de enfermedad ingresarán en los hospitales militares 
con las mismas condiciones que los deinas individuos del ejército, según 
sus clases. 

Art. 9.° Durante el tiempo que estén empleados en las faenas propias 
del servicio, disfrutarán, con cargo al material de provisiones, una gratifi-
cación diaria proporcionada al trabajo que desempeñen, de cuyo señala-
miento se tratará en su lugar respectivo. 

•'Í ' • r t'íl'H. ' < ' • i >• r. Í - i;i!:j,¡: rv. 

VESTUARIO \ EQUIPO Y ARMAMENTO. 

Art. \ 0. El vestuario y equipo del obrero se dividirá en primera puesta, 
prendas mayores y de faena, á saber: i J * 11 * !'; I< J v i (' I ! ¡ l • ' i i ' • • J (11 '••«•»: .'< • I 
noíjrf i:.\i)'£¡ «.i. M!I ' ^ /o • i '. •.!•'. )li goilp oíjiíu/ifn'j &YJUÍÍ puJjív 

i Primeras puestas* ti -

Dos camisas, dos calzoncillos; una chaqueta de bayeta gris azul, un 
corbatín, un par de borceguíes, uua bolsa de aseo, un ceñidor, un panta-
lón de paño color garancé. 

t-fcí.v *i¿»¡¡ 1 • "' ''Í )•'> mí J o> q&jí JO6 n ' •» ' i \ 4« ' 
I Prendad mayores, 'j 

Levita de paño azul turquí, cuyos faldones llegarán liásia cinco centí-
metros sobre la rodilla, con una hilera de llueve botones de metal blanco, 
y la inscripción de Cuerpo administrativo del ejército', cuello grana, y en él 
el alamar qué üsan los Oficiales del cuerpo, del mismo metal. Un poncho 
de paño gris con igual adorno en el cuello, un ros, una cartuchera pequeña 
con cinturón de cuero negro, porta-bayóneta y chapa de metal dorada, y 
6n ella el número de la compañía á que pertenezca f tin par de polainas de 
paño negro, uua mochila de cuero negro. 

• lp <]••» r.ir»»;íj.w¡'>"; liHt-' o¡ ' í át'i «gtljftfrfbflJ O,' - - UVvm ¡ .'>fínrr|6$l3 
1)6 faena, 

Una blusa de cutí do Jiilo, un paütéloií d<? lienzo eíudo, uüa govfa de paño gris. 



mí 
f.r A r i . J 4. f Todos los indivieHios ttóaninooarabiéa rayada con bayoneta. El 
-armamento será eitraido de los parques departollería* bajo las mismas reglas 
-establecidas para la Irtrpa; del ejército9 sumhristrándose además las muni-

ciones que fueren absolutamente precisas;] • • ! ' r r ¡ 

ENGANCHES Y REENGANCHES. 

Aft. 4SL Sobre la base de las tres compañías de obreros existentes en la 
actualidad, se completará la fuerza de las,seis con individuos de tropa del 
ejército de. infantería, que cuando menas Uevep seis meses de servicio. 

- {Art. 43. Una vez completa la fuerza de este Cuerpo, el reemplazo de las 
bajas que ocurran se hará : primero con reenganchados del mismo, bajo las 
reglas y ventajas concedidasá los deuias del ejército, y segundo con volun-
tarios que -llenen; las condiciones de la Realiórden de 43 de Noviembre de 
4860. Guando este medio no alcanzare á cubrir las bajas, se empleará el 
de sacar de los cuerpos de infantería con condiciones marcadas en el 
artículo 42. 

. . Art. 44.) En la saca de obreros del arma <de infantería serán, elegidos con 
preferencia los que hayan ejercido el oficio de ¡panaderos, y también podrán 
ser admitidos molineros, carreteros, carpinteros, herreros y aíbañiles, los 
cuales deberán igualmente dedicarse al oficio de panaderos. 

Art. 4 o. Como para el servicio de camp^ñh será preciso aumentar las 
secciones, debe tenerse presente que para ese caso han de admitirse con 
preferencia, y en la necesaria proporpioa. ¡ybreros <jue hayan ejercido el 
oficio de cortadores y el de pastores. ' ... 

Art. 16. Para ingresar en el cuerpo ae obreros es nécesárro que él indi-
viduo haya cumplido 20 años de edad, y no exceder de 35, gozar de buena 
salud, ser de complexión robxistá; y tener l a talla mínima de un metro, 

- 560 milímetros. 
- Art. 47, Serán, preferidos;en la admisión,!tíos que. á las circunstancias 
indicadas reúnan las» de saber leer y e s c r i b i r ^ la de leer solamente. 

Art. 18. Una vez completa la fuerza de las secciones^ solo se ingresará 
en ellas en concepto ele obreros de segunda clase. 

Art. 4 9. Los voluntarios que ingresen en estas compañías prestarán jura-
mento á las banderas del ejército en cualquier cuerpo de los ele la respec-
tiva guarnición, que acuerde el Capitán general del distrito, a petición del 
Director 'general-del cuerpo: y en la filiaí-ion He cada individuo sé consig-
nará la fecha en que teñirá lugar el ario, <;n razón a que esle alistamiento 
ha de ser ctmsidéráefo Gorilas mismas condicioné^ qué Fos ciernas'del éjéíríto. 

' u rr { í í I 1! bni *m «>hí? !f»]i • ,'T- . • j >ir 1! i w r »irp f--aT.f . 
i.n.rqnrr f.rjrf tu.ftt¡'> ñmi", Húl ¡n* allana lo no oíif0l«G íriugi no' áng Offi» í 'ib 
'r r sfofisob Uylsto ob i.qhffa / f;^(A$GEN$Ojjj. . oiga 
>b " j } t i U Á ' M ¡ h i a r ¡ tu í oji'p <» i>inr»qaio) r J o t m u í w ta 'Jfo ¿1? 

Art, 20. El pase de cabo ó sargento sérií flolf' álfetícMtf, cttbrféhelósc pre-
cisamente las vacantes con individuos de la misma compañía en que ocurran. 

Art. 21. A este-efecto los intendentes del ejército y ele distrito, con co-
nocimiento de las circunstancias de cada uno, según los informes que reci-
ban dql Gpmisario Inspector de provisioqes, y Capitán de la compañía ó 
Comfcmiárrfe de la Secfcion donde estuvieren aláádosf, Tornraráñ y remitirán 



cada cuatro meses al Director general del cuerpo, relaciones conceptuadas 
y clasificadas de los ¡^argentos segundos, cabos y obreros de primera clase 
que sirvan en su distVíto/y consideren aptos para el ascenso inmediato. 

Art. 22. Asimismo será por elección en los obreros el pase de una clase 
á1ótra en la's vacantos que ocurra, en sus respectivas compañías, piara lo 
cual los Intendentes redactarán las relaciones en la forma presdñfca én el 
artículo precedente, remitiéndolas al Director general para que este haga 
los nombramientos. 

Art. 23. Los sargentos primeros de obreros tendrán opcion á ingresar 
en el cuerpo de Administración militar corno Oficiales terceros en las v a -
cantes señaladas á los demás del ejército , según lo dispuesto en la parte se-
cunda del art. 16 dé su reglamento orgánico de 48 de Febrero de. 1853. 

f i i ti { > , \ . • i ,1 
MANDÓ Y ADMINISTRACION. 

; i.j , i , . ' • i! • : • ^ ' ' ' ' ' ' »'í "' " ' ' 
Art. 24. Los obreros de Administración militar dependen del Ministerio 

de la Guerra. 
Art. 25. El mando de la compañía corresponde al Oficial Administrador 

de subsistencias de la factoría en que presten sus servicios, el cual tendrá 
bajo sus órdenes un Oficial subalterno que le auxilie en el desempeño de 
su cargo y régimen de la compañía. Las secciones destacadas estarán ani-
mismo bajo ei mando inmediato del Oficial Administrador de subsistencias 
de los puntos en que respectivamente se encuentren. 

Art. 26. En este mando los, Oficiales de Administración militar, Jefes 
de obreros, estarán subordinados como en todo lo demás del servicio al 
Comisario Inspector del ramo, y aJ Intendente del distrito. 

Art. 27. La contabilidad se llevará por compañías, y del mismo modo 
se harán las listas de revistas, y las distribuciones mensuales, centralizando 
la documentación en la capital correspondiente á cada compañía, en donde 
se formará el debido extracto, conservándose en la misma el libro de filia-
ciones, y siguiendo las demás operaciones idéntico curso que en los cuerpos 
del ejército. 

Art. $8. En cada capital de compañía habrá una caja de tres Jlaves para 
conservar los fondos de la misma compañía. Esta caja se hallará bajo la 
custodia del Comisario Inspector de provisiones, el cual tendrá una liave, 
otra el Administrador del mismo ramo, y otra el Oficial del detall, siguiendo 
tanto en esto, como en todo ló relativoá la fómtábilidad , el mismo orden 
que se sigue en los cuerpos del ejército. 

Ait. 29. El Qapitan de la compañía rendirá anualmente cuenta de los 
fondos que há^an ingresado al respectivo Intendente, el cual la pasará a 
la Intervención, para que despues de examinada la remita á la Intervención 
genera) militar. 

SERVICIO. 

Art. 30. ¿I pormenor de las obligaciones de cada clase en las factorías, 
será objeto de una instíruccion especial, denominándose los individuos se-
gún las respectivas categorías y ocupaciones¿ celadores, panaderos> guárdá-
almacenes y mozos de faena. 
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GRATIFICACIONES LABORALES. 

Art. 34. Además del haber asignado á cada clase en el art. 1.*, se abo-
narán en los dias de trabajo las siguientes gratificaciones : 

Jefe de masa 
Panadero de pala 
Idem amasador.. 
Guarda-almacén. 
Faeneros 

6 
4 
i 
3 

6 reales. 

i' I i. 

Art. 32. Cuando los albañiles, carpinteros y herreros, trabajasen como 
maestros en sus oficios, tendrán 5 rs. diarios de gratificación. 

Art. 33. Estas gratificaciones corresponden á diez horas efectivas de 
trabajo diario, sufriendo las reducciones proporcionales á la menor duración 
del trabajo de cada obrero. 

Art. 34. Los sargentos, cabos y obreros que se hagan notar por su buena 
conducta, celo é inteligencia en la ejecución de los trabajos, disfrutará 
además de las gratificaciones laborales, de un premio que será de 1,50 cén-
timos para los jefes de masa y panaderos de pala, y de un real para los demás 
panaderos y faeneros. 

Art. 3o. Los que trabajen con negligencia ó no empleen todo el tiempo 
consagrado á la tarea, perderán el derecho á la gratificación, y lo mismo 
sucederá con los que por cualquier causa no se ocupen en los trabajos. 

Art. 36. Los que estando castigados por cualquier motivo, se ocuparen 
en las faenas, solo recibirán la mitad de la gratificación señalada, sin tener 
derecho al premio. 

Art. 37. Las clases de sargentos, cabos y obreros, tendrán derecho! á 
iguales premios y retiros de que disfrutan las mismas clases del ejército. 

Art. 38. Los individuos del cuerpo de obreros estarán sujetos á la juris-
dicción del Tribunal de la Dirección de Administración militar en los delitos 
que cometiesen en todo lo tocante al servicio de su instituto, y al ordinario 
de las respectivas Capitanías generales en los delitos comunes, según lo 
dispuesto en Real orden de 5 de Diciembre último. 

Art. 39. Las faltas tales como el no asistir á las listas, desaseo personal, 
proferir malas palabras, descuido ó abandono de los efectos ó útiles de tra-
bajo , llegar tarde á la"obligación, negligencia en el cumplimiento del deber, 
entretenerse en juegos prohibidos, hacer mal uso de sus ropas, embriaguez 
y otras, serán corregidas con arreglo á Ordenanza en los casos determinados 
por esta, y discrecional ó gubernativamente por los Jefes respectivos con 

PREMIOS y RETIROS. 

/ 

DISPOSICIONES PENALES. 
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la pena de prisión ó arresto en la forma que consideren justo y conve-
niente. Tanto de estos castigos como de las sumarias á que haya lugar, el 
Intendente del distrito dará noticia circunstanciada al Director general del 
cuerpo. • t • < • 
,,n>i ¡7 Mt r . ' ! ? ?M<»i'>fbno'> h .>i;f •>(•» t>m'«uirríí >b dfirxsn » 

DISPOSICIONES. GENERALES. . V , . t 
,¡<| : • Í,. I ; f(v»ó y .rjro.íí j ' l "L><ltii4)\y.r &KÍ Í-. O-íTÍÍfcob 009 

Art. 40. Para el servicio de 'campaña el Director general de Adminis-
tración militar designará los Oficiales necesarios para el mando de los obre-
ros que se destinen á los ejércitos, según el número de ellos, y las órdenes 
que reciba del Ministerio de la Guerra. 

Madrid 31 de Diciembre de 4864.=Hay dos rúbricas y un sello que 
dice: «Ministerio de la Guerra.»—Es COPIA.—Guad~el-Jelú. 

>( f! ií>J' 1'« •' ?»>Í3'j7 ¡ V 
! / i ,. |C,•¡.¡•t ¡ MI K í <sn,« íutlo ff' \ • *¡ ab'i&í'fíüiO ¡ - — f ri iiT' •>}> ?éLip!ftM 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9.®—Circular núm. 52.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 4 4 de Enero 
próximo, pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Administración militar lo que sigue: Enterada la Reina (Q. D.tí.) 
de la comunicación de Y. E. de 24 de Octubre último, en que manifiesta la 
conveniencia de que se centralicen los ajustes dé raciones ordinarias de pan 
y pienso para la mejor gestión de la contabilidad de los cuerpos; y confor-
mándose S. M. con ío expuesto acerca del particular en 8 del actual por la 
Junta consultiva de Guerra, se ha dignado resolver que desde 1 d e l corriente 
mes se centralicen en la Intervención general militar los ajustes de racio-
nes ordinarias de los cuerpos del ejército, á cuyo fin dicha oficina central 
redactará la instrucción oportuna.—De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.» 

Lo que traslado á V..... para conocimiento del cuerpo de su mandó. 
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid de Febrero de 4862.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
.. v» ; 111 • • . i ' I * i • ' ;¡ 1 i '• •'•' M ••••'••>•<• >i • !'.} O' »'•':> "J í 1 
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Üireccion general de Infantería.—Negociado 41.—Circular núrti. o3.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 3 del actual, me dice de Real ór-
den lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En los cuerpos de infantería del ejército de Cuba hay dos 
vacantes de primer Comandante correspondientes al turno de la Península; 
y á íin de proveerlas, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
anuncien en el arma del digno cargo de Y. E. para que puedan solicitarlas 
los segundos Comandantes que aspiren á ellas, ya se hallen colocados en 
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cuerpos. en comisron activa ó de refem^Vafco; m tel cóñtfepto ele <ycre p¿r 
esta vez se rebaja á la mitad el tiempo de tres años de'efectividad que lás 
Uisjjosiuioues vigentes exigen para los pases con áseettsb iá 'dicha clase 'del 
ejército de la Península al de Ultramar, siempre que los aspirantes no ca-
rezcan de ninguna de las demás condiciones reglamentarias. Quiere tam-
bién S. M. que al propio tiempo se explore la volluntad de los primeros 
Comandantes que deseéh pasar cóñ aséénsb á FilipMas, Cuba ó Puerto-Rico 
con destino á las vacantes de Teniente Coronel que nuevamente ocurran en 
aquellos ejércitos; aplicándose á esta clase la misma ventaja que se ha ex-
presado respecto tle la anterior.» 

Lo que traslado á Y para su conomiento y el de los interesados; pre-
viniendo á Y que desde luego dé curso á todas las instancias que los 

- Jefes de ese cuerpo promuevan en solicitud de estas gracias, fuera d'e ín-
dice , con su informe, y acompañando copias conceptuadas de sus hojas de 
servicios y de hechos. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 13 de Febrero de 4862.—El 
Marqués ae Guad-el-Jelú. 

—,8.0 (tifitt tu 
"i • f • ' i 

dirección general de Infantería.—Negociado L°—Circular núm. 54.— 
Por Real resolución de 3 del actual se lia servido S. M. promover por anti-
güedad á Capitanes, con destino á los cuerpos y compañías que se expresan 
en la adjunta relación núm. 4. ' , á los 46 Tenientes comprendidos en ella; 
dar colocacion en compañías á los Capitanes supernumerarios que se ma-
nifiestan en la señalada con el núm. 2.°, conforme á lo mandado en la Real 
orden de \ , de Marzo de 18¿i9, y disponer al propio tietopo ia traslación a 
otros cuerpos de los de la misma clase contenidos en las marcadas con los 
números 3.° y 4.° 
¡ Lo digo á V..*.. para su conocimiento, noticia y satisfacción de los inte-

resados que dependan del cuerpo de su mando, y ;í íin de que.tenga lugar 
el alta y baja correspondiente en la revista del próximo mes de Marzo, y 
que prevenga á los que lian de marchar á otros cuerpos lo verifiquen desde 
luego, incorporándose en ellos con la prontitud que reclama el bien del 
servicio de S. Al.; procediendo, con respecto á los que se destinan á com-
pañías de preferencia, en los términos establecidos por regla general, colo-
cándolos en sus resultas. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 3 de Febrero de 1862.—El 
Marqués de Guad-cl-Jelú. 

— \C KJRÍJ 
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11 KLACIÓN nomiiicil'de los Tenientes ascendidos por antigüedad al empleo superior inmediato con destino á los cuerpos que 

se'expresan, en virtud de TXéat'tesolucion de 3 del actual. 
• s . 'I - ' • . 

- . • — : : : ^ _ . . ' i (jjLffníiqf? 
— r - * f 

P R O C E D E N C I A . 
. í' J'--i , 

Compaffías 
m.v 

• 4 . a • 

pW-'-
^ 1.

a 

Bu tallones 

2 . ° 
1 . ° 

Gazs. 

Cuerpo?.1 

i n téimow. 
; | V OOi 

Extremadura. 15 
León, 3 8 . . . . . . . Di José Moreno y González.. . . 
Alba de 'Poime^. l Ó . . . 

Colégío del arma 
3.a 4.° Asturias, 31 

Aranda, 59 
Málaga, 40 
Arapiles, i 1 . . . . 
Africa, 7 
Barbastro, 4 
Asturias-,HH rt r r 
Idem 

• 
tCLüáiK|(A 
f f i yqt qe 
frs 1 rom 

r yjOÜSOJ; 
/jouqos' 

¡SOMBRES. 

Jf;q< 

t! • • • V .... i 
« í e s 

D. Luciano Acedo é Iser.. . A 
D. José Ortega y Diaz 
D. Constancio Altabas y Mestre. 
D. Pascual Pan y Gol riña 4 
D. Cándido Üruéña y A r i a s . . . . 
D. Alejandro Robles y Serrano. 
D. Bernardo Burgos y Llamas.. 
D. Enrique Idoate y Arroyal . . . 
D. Romualdo Zúlela y Surga.. . 
D. Fraiíüiscü Gomfíleífr y Va4ler; 
D. Tomás Font y Grau 

Guadálajara, 20. D. León Vicuña y Sanz.. 
Princesa, k . . . : . 
Constitución, 29. 
Cantábria, 39. . . 

D. Joaquín Burdoy y Auleda... 
D. Francisco Rosique y Guerra. 
I). Fernando Trincado y Carril. 

k u j . w , r 

>:v 

a= _ 
-

Componías 

DESTINOS. 
_ 

2 i 

' d - r 
Cuerpos . 

- •" • _ _ 

8.a 

r 
2.

a

 ; 
7.a • 
2 . a 

7.a 

1 . a -

7.a 

1.
a 

1. a 

•Idem Alicante,5G-. . 
5.' 
8.a 

4t* 
8.a 

1.a 

üvqí.iq 

Punios á que deben 
marchar. 

t j fVlXW p 
Provl. Soria , 14 ,» 
Idem Giudad-Rod.°, 42. 1 , 
Idem Plasencia, 3 2 . . . , j 
Idem Cuenca, 23 
Idem lluelva, 45 
Idem Astorga, 6 2 . . . . 
Idem Llerena, 8 0 . . . . 
Idem Baza, 7 5 . . . . . . 
Idem Utrera, 77 
Idem Jáen, 1 

A los d e s u s r e s -
p e c t i v a s d e n o -
m i n a c i o n e s . 

Idem Segorbe, 73 
Idem Cangas Onís> 63..} 
Idem Astorga^ 6 2 . . . . 
Idem Oviedo, 8 
Idem Orense, 15 

- <• H ; : « 3 ; i y 
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SULACÍON nominal dé los Capitanes supernumerarios que, conforme á lo mandado en Real orden de 4.° de Marzo de 4 859, 
han sido colocados de efectivos en los cuerpos que se expresan, en virtud de Real resolución de 3 del actual ¿ < { . ' n 1 4 1 ' ' " ' ' ' \ \ \ ¡- »>][ im^ j / C'l " f r • ' • • | p- , »..'•• f 

— 
¡ - | ' : | » 

PBOCEUBKCIA. 

Cuerpos. 

I 7'A' 
Granada, 34 
Galicia, 4 9 . . . 
América, 44 
Castilla, 46 
Aragón, 21 
Albuera, 2 6 . . . . . . . . 
Zamora, 8. 
Soria, 9 
Múrcia, 37 
Granada, 34 
Príncipe, 3. 
Cuenca, 27 
Toledo, 35 
Idem 

Y . 
NOMBRES. 

D. Antonio Oliver y Gamundi 
D. Rafael Vázquez y Ael 
D. Juan Mas y Oseta 
D. Ignacio Saenz Izquierdo 
D. José González y García 
D. Francisco Tangís de Castro 
D. Rafael Rodrigo y Múrcia 
D. Pablo Diaz y Lomelino 
D. Rafael Hurtado de Mendoza... 
D. Manuel Fernandez y Monzon.. 
D. Manuel Fuentes y Fernandez.. 
D. Calixto Navajas y Perez 
D. Francisco Villamartin y Ruiz.. 
D. Rafael Muñoz y Gamboa 

DESTINOS. 

CompaTIías 

4.1 2.° 
6.a Pro vi. 
6.a Id. 
3.a 4 . ° 
4.° 2.° 

Cazs. 4 . ° 
5.a Pro vi. 
6.a Id. 
4.A Id. 

Cazs. 2.° 
4 . A Provl. 
4.a 2.° 
4.a 4 . ° 

Cazs. 4 . ° 

Baial Iones Cuerpos. 

Granada, 3 4 . . . . . . 
Cangas Tineo. 64.. 
Guadalajara, 38 . . . 
Castilla, 46.. 
Aragón, 24 
Isabel II, 32 
Requena, 72 
Ecija. 41 
Cáceres, 36 
Cantabria, 39 
Monterey, 34 
Cuenca, 27 
Toledo, 35 
Idem 

Puntos ú que debea 

marchar. 

Mahon. 
Cansas Tineo. 
Guaclalajara. 
Vitoria. 
Tetuan. 
Barcelona. 
Requena. 
Ecija. 
Cáceres-
Tetuan. 
Monterey. 
Coruña. 
Madrid. 
Idem. 
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RELACIÓN nominal de los Capitanes de los batallones provinciales que han sido trasladados á los cuerpos activos qut se 
manifiestan, en virtud de Real resolución de 3 del actual. 

PROCEDENCIA. m 

CoAiptfías 

5 . a 

I . 4 

4.a 

s . a 

M1 

6 / 

5.a 

7.a * 
8 / 
4.a 

7.a 

1 . a 

4 . a 

5.a 

i* 

m 

Pro vi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Batallones. 

Monte rey, 34 
Llerena, 8 0 . . . . . . 
Astorga, 62 
Soria, 4 4 . . 
Burgos, 4 
Guadalajara, 38 . . 
Alcalá, 58 
Astorga, 62 
Cangas Onís, 63 . . 
Santiago, 16 
Pontevedra, 1 7 . . . 
Jaén, 1! . . . . . . . . 
Algeciras, 79 
Málaga, 2 0 . . . . . . . 
Zaragoza, 5 5 . . . . ; 

DESTINOS. 

NOMBRES. 
' í •' f -: < iy 

D. Manuel Saavedra y Mantilla.. . 
D. José Arietegui é Iricibar 
D. Luciano Sánchez Gil y " 
D. Francisco Cabot y Bibiloní 

. Miguel Orozco y Mareé 
D. Pascual Pujalte y Benito 
D. José Berdnn y Abad 
D. Estéban Ramos y Herrero 
D. José Peón y Fernandez 
D. Félix Perez de Orozco 
D. Dionisio Regulez y Fernandez.. 
D. José Pacheco y Mendoza. . . . . . 
D. Ignacio de Mesa y Mesa. 
0. Felipe de Prados y Alberico... 
D. José Farnés y Jimenez. 

Compañías Batallones 

1 . a Cazs. 
4.a 

4 . a 

2.a 2.° 
4 . a 4 . a 

Cazs. 2.° 
4.a 

4 . a 

1 . a 2.° 
1 . a 2.° 
4 . a 4 . a 

4.a 2.a 

3.a 
4 . ° 

" 2.a 2.° 
4.a 2.° 
P. M. 
8 . a Cazs. 

Cuerpos. 

Antequera, 16 . . 
R e y , 1 . . . . . . . . . 
Burgos, 36 
Princesa, 4 . . . . . 
Almansa, 18 
S. Fernando, 14. 
Mallorca, 13 . . . . 
Almansa, 18 . . . . 
Múrcia, 37; 
Príncipe, 3 
Guadalajara, 20. 
Almansa, 18 . . . . 
Gerona, 22. . . 
S. Fernando, 1 4. 
Alba Tormes, 4 0. 

Puntos á que deben 

marchar . 

Búrgos. 

Valencia. 
Barcelona. 
Valladolid. 
Málaga. 
Lérida. 
Valladolid. 
Ceuta. 
Coruña. 
Pamplona. 
Valladolid. 
Valencia. 
Málaga. 
Barcelona. 



NÚMERO 4/ 

A ILACIÓN nominal de los Capitaneóte los cuerpos que se expresan, que por cmtenir al servicio han sido trasladados á 
los que también se manifiestan., en virtud de ñeal resolución de 3 dél actual. 
T« I Pf 0 v F ^ 1 v.: y • "(fi w r n j e T a 7 ^ ^ ^ | r , | ft^grw^ ' ' ( iV ' ! r f ; r . : 

ICH-i l l'KiK c, i n e o liitl» 

PROCEDENCIA. e 

COA [altas Batallones 

Cazs. 
3.a 

4 . * 
4 . a 

4 : a 

ü 

i . 1 

6 . * 
8.a 

Cazs. 

* " 3 ! * 
4.a 

2.a 

8 * 

4 . ° 
4 . ° 

Provl. 
2 . ° 

Provl. 
Id. 
1.° 

^Provl. 
Id. 

ra; 
2 ° 

n i ; Provl. 
Id. 

Cazs. 
Provl. 

„ .... Cuerpos. 

Almansa, 18 
Princesa, 4 
Rey, 4 ° 
Caugns de Tiuco, (M,.. 
Mallorca/13 
Sevilla, 3. 
Idem 
Toledo, 35 
Madrid, 43. 
Ciudad-Real, 30. 

TPIascncia, 32. . . D 
Toledo, 35 . i K» v • 
Almansa, 18 . , , . 
Granada, n 
Ciudad-R.°, 12 . 
Barbastro, 4 . . . . 
Pontevedra, 4 7 . 

1 / ' ' ' i * t r , ; r ' n í < " S f / ' 1 n : y n ' í l * 
í r ihW' y o » " — i 

* NOMBRES. 
|V £ f'.pUT JfHXtO* A Jf< í »•: • 
y \y<(r jH i.qnjj X ypgq 

1 1 '•• • • . — — _ . . . 

' I D. Luis González y .'Megia 
ü . Julián Ibtóéz y Beírnonte 
D. Felipe Estéban y Fernandez . . . 

!D. Fernando (barcia Pando 
D. Juan Pizarvo y O v i e d o . . . . . . . . 
D. Epifanio Lié vana, y García 
D. Luis Linares y García 
D. José de Porta y Mendoza 
D. Pedro Salinas y Góngora 
D. Fermin Sánchez de León y Sán-

chez 
. Manuel Martin Yegros 

D. Luis Quintas y Zuazo 
p . Francisco MireJisj González. , . 
D. José Moreno y íucena 
D. Jerónimo Gómez y Perez 
D. Evaristo Arias Pardiñas 
D. Manuel Perez y Gonscalfiíc . . - . 

Compañía i 

DESTINOS. 

8.a 

4.a 

3.a 

1.a 

t í . a 

4. a 

5.a 

2.
a 

8.a-

6.a 

8.
a 

4.a 

7.a 

5.a 

3.a 

4. a 

s 

Batallones 

i , 
Cazs. 
Provl. 

A . ° 
Provl. 
Cazs. 

Provl. 
Id. 

Cazs! 
Provl. 

Id. 
T d 
Id. 
Id. 
t i 
Id. 
I d . 
id. 

3*3= 

f J f ' í ' . 'V ' j Cuerpos. 
' f ¡ ' " ' • m 

Antequera;, 16 . . 
Salamanca, 24.. 
Princesa, I . . . . . 
Burgos, 4 
Tala vera, 5.. . . . 
Cangas do Tinco, Üi..,. 
Monterey, 3 4 . . . 
Barcelona, 3 . . . . 
Monterey, 3 4 . . . 

Madrid, 43 
Ciudad-Real; 
Santiago, 1 6 . . . . 
Pontevedra, 47. 
""cala, 58 
Granada, 6 
S e v i l l a , 3 
Tuy, 4 8 j 

Ĵ ILUI •joir 
Puntos á que deben 

ouarebar. 

p ' . i i p r 

73Qrot 

Burgos. 
Salamanca. 
Barcelona. 
Burgos. 
San Sebastian. 
Cangas de Tinco. 
Verin. 
Madrid. 
Verin. * i . 

Madrid. 
udad-Réál: 

Santiago. 
Pontevedra. 
Alcalá. 
Granada. 
S e v i l l a . 
T u y . 

£ 
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444 
Dirección general de Infantería.—-Negociado 41 .—¿Circular núm. 55,^ 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden de 3 del actual, me 
dice lo siguiente: „ • 

«Excmo. Sr . : La compañía de infantería de Fernando Póo embarcó v 
salió del puerto de Cádiz para su destino á bordo de la fragata de guerri 
Ferrolana el 46 de Julio de 4859, y por consiguiente el Jefe, Oficiales é in-
dividuos de tropa de esta compañía que no hayan ingresado en ella con 
posterioridad cumplirán su plazo de tres años de permanencia en Ultramar 
en igual dia y mes del corriente año. S. M. quiere que los que deseen re-
gresar á la Península puedan hacerlo ai espirar el referido plazo; y á fin de 
que sus bajas sean oportunamente cubiertas, se ha servido disponer: 

4 Q u e se anuncie en el arma del digno cargo de Y. E. la provision de 
una vacante de segundo Comandante, una de Capitan, dos de Teniente y 
una de Subteniente en la referida compañía, para que puedan solicitarlas 
los que aspiren á ellas, ya sea en su propio empleo ó bien con ascenso, 
dentro de las condiciones que prefija la Real orden de 4 5 de Diciembre 
de 4 858; en la inteligencia de que el plazo de permanencia en las islas es-
pañolas del golfo de Guinea será el mismo de tres años, sus empleos váli-
dos en la Península despues de este plazo , y su sueldo el de Ultramar. 

2.° Que V. E. curse á este Ministerio las instancias que se promuevan 
en solicitud del pase á la citada compañía para proceder en su consecuen-
cia á los nombramientos correspondientes: 

3.° Que con arreglo á la misma Real orden se verifique en el arma de 
infantería un alistamiento voluntario de un sargento segundo, dos cabás 
primeros, dos segundos y 25 soldados, que en lo posible tengan oficio de 
aplicación útil á los trabajos de aquella colonia, pudiendo ser cubiertas al 
ascenso las plazas de sargentos y cabos. 

Y- 4.° Que tanto los Oficiales que se nombren, como la tropa que se 
aliste, se reunirán en Cádiz para el dia 4.° de Mayo próximo venidero, es-
perando allí oportunidad de embarque.» 

Lo que traslado á Y para su conocimiento y á fin de que se dé á esta 
Real óraen la debida publicidad en el cuerpo de su cargo, remitiendo á 
esta Dirección á la posible brevedad las instancias de los Sres. Oficiales que 
deseen ingresar en la compañía de infantería de la isla de Fernando Póo, y 
relación nominal de las clases de tropa que aspiren á cubrir las vacantes 
que han resultado en dicha compañía, en la que figurarán con preferencia 
los que posean los oficios de carpinteros, albañiles, cerrajeros ú otros aná-
logos , como mas útiles á la colonia. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 4 de Febrero de 4 862. 
i 


